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por “ Un sillón estensible y plegable “ ( Clase 5 5*. del Grupo
6o, del Nomenclátor Técnico Oficial )
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- MEMORIA DESCRIPTIVA -

La patente de invención a que se refiere la presente 
memoria descriptiva esta destinada a garantizar el derecho 
y la propiedad exclusiva en España y sus dominios de un 
sillón extensible y plegable, que en determinadas condiciones 
y mediante la presión ejercida en el respaldo y peldaño se 
extiende.llegando a adoptar la parte destinada a sentarse 
una posición semi orizontal o completamente orizontal.

Para mejor dar a comprender el mecanismo del objeto de 
la presente memoria, lo describiremos con arreglo al dibujo 
adjunto, que como puede verse esta formado por una vista de 
conjunto del sillón, otra en sección y varias piezas que lo 
componen.

Se ha precindido en el bibujo que se adjunta de la 
tela que debe recubrir y que va unida a los listones(a) (b) 
al (e, f) por el motivo de que su intromisión deflcultaria 

la descripción.



La presión que la espalda ejerce sobre el respaldo del 
sillón se repercute a los listones (a, c) y (b, d.) junto 
con la que obran los piles en el peldaño (g) Hacen que adopte 
la posición que en la figura seccional aparece, conrpr endi en­
dose que la orizontalidad del sillón sera mayor o menor según 
la presión que se Haga, este mecanismo va ayudado por las 
pizas G y H que nacen las veces de goznes dando a los listones 
en sus puntos (m,n,i,j,c,d,e,f) D y B la movilidad necesaria.

En el punto ¿ y  su correspondiente del otro lado solo 
existen agujeros que pueden rir protejidos por la pieza H 
para que ofrezca mayor resistencia, en dicHos agujeros se 
pasa un tornillo o eje para acoplar los listones.
, Las piezas K y L son movibles facilitando asi el movi­
miento del conjunto. También podré añadirse una pequeña tabla 
que venga de los brazos K al L Haciendo las veces de mesa .

Hasta aqui Hemos descrito el sillón en sus condiciones 
de extensibllidad las de plegabilidad se efectúan por la sim­
ple desunión de los puntos E y C facilitada por una prolonga­
ción suplementaria de dicHos listones y que en forma de apén­
dice terminado en bola se acopla a la pieza C que va unida a 
los listones (j,n) y (i,m) tal desunión desarticula el sillón 
pudiéndose plegar fácilmente y es entonces cuando el susodicho 
apéndice en contacto con la pieza J Hace que sea desplegable.

En la realización practica de la presente patente de 
invención serán variables el tamaño, asi como los materiales 
que se usen.
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N O T A
REIVINDICACIONES

Reivendica el recurente la propiedad y el derecho a la 
explotación exclusiva de un sillón extensible y plegable, de­
biendo recaer sobre las siguientes reivindicaciones en las que 
se determina su mencionado objeto.
Io,- Un sillón compuesto de listones y una tela combinados 
tal y como se indica en la figura que se adjunta, que mediante 
la presión ejercida por los pies y la espalda del ocupante llega
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a adoptar una posición vertical, según sea el grado de presi­
ón que se na ejercido.
2°.- El mismo sillón que por la simple desunión en los pun­
tos E y C ,del dibujo que se adjunta se desarticula plegandose 
y ocupando un mínimo espacio.

Sean cuales fueran las circunstancias que concurran 
con la esencialidad de la presente patente de invención, consta 
la presente memoria descriptiva de tres hojas foliadas y meca­
nografiadas por una sola cara y va acompañada de dibujos acla­
ratorios de 32 x centímetros.

Barcelona 18 de Septiembre de 1926
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